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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 047 

Popayán, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 114 del 2 de noviembre de 2.022 

 

REF: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA No. 190014189002 2022-

00738-00.  

DTE: ISIDRO ALEJANDRO RIVERA ÁLVEREZ C.c. 10.308.327 

2541alejandrorivera15@gmail.com  

APODERADO: YILBER ANDRÉS HERNNÁNDEZ PALMAR andsm44@hotmail.com  

DDA: ANA SOFÍA CAMAYO DE ÁLVAREZ C.c. 25.259.492 

viveroagroforestaldecolombia@hotmail.com  

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

auto por anotación en el estado, el apoderado de la parte actora: 

 

Indique los colindantes actuales del predio que se pretende a usucapir y 

el nombre con el que se conoce el inmueble en la región, requisitos 

adicionales de la demanda cuando de rata de un bien rural, acorde a lo 

dispuesto en el inciso 2 del art. 83 del Código General del Proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado electrónicamente  
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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